
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



12 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1575

DIRECCIÓN DE 

FINANZAS 

REGLAS DE OPERACIÓN: 

PARAÍSO 
Legado que Trasc iende 

Ooblerno en Movt m l e n to 
2024 . 2027 

DEL PROGRAMA "SUBSIDIO PARA 

APLICACIÓN DE DESCUENTOS EN 

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL, 

RECARGOS Y ACTUALIZACIONES" 
~..... ' 

2 
AÑOM 
DE LA 

PERIODO DEL 01 DE ABRIL AL 25 DE ABR L 2025 

IGNACIO '":OMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 8660S 



12 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

DIRECCIÓN DE 

FINANZAS 
PARAÍSO 
Legado que Traselende 

Cobi erno en Movimiertto 
2024. 202? 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A 
TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
FRACCIÓN 1 y 65 FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 47, 48, 5 1, 52 Y 64 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TA6ASCO; Y LO DISPUESTO 
POR EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE PARAÍSO, TABASCO 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que conforme al artículo 29 tracción 111, de lo Ley .Orgónico de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento expedir y 

aplicar el presente Reglamento Interior de tca 1 p~ ección de Finanzas del 
Municipio de Paraíso, Tabasco; sujetóndose ~' a lo/ reglas establecidas para 

ello citadas en la Ley. ~~ , ~ . 
c.: '· f1• ... ·f<: 

·- ~ . l 
;::- - .;._ ~ 

SEGUNDO: Que es prioridad de este Ay~nto ~ nt ? Co ~ st ~ uc i ondl del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, con fundornentoer)1¡1 or;tícul0·79 fracción V, 
de la ley Orgónica ·de los Municipios del E;tcrdo d;eTabosc?' á f? Gíre¡:::ción 
de Finanzas corresponderó; recaudar los impuestos. p 0du,ctos y 

aprovechamientos e ingresos extroordic::lorLoSJI'li:J;cipales, d §l como lós · 
impuestos y aprovechamientos estatales en los férminos d ¿ las leyes y 

convenios de coordinación respectivos. 

OJ~ i~ 
TERCERO: Que el Ayuntamiento de Paraíso, Tab.osco,.,en ejercicio ~ § as .•"'":4> ~ ~ 
atribuciones que le confieren los artículos 115 fr á€di~ IJ ~ cf de ·la tr~c ~~1 ~,t.~Í~~~ ~ 
y XI, 54 y 65 tracció1 1 y fracción 11 de la Ley o 'fQéniCtll::le los: Mun i e i pios <. ele ~ ~~,,~i)Llf>,;:: ?J 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARJP. . 86605 

Estado de Tabasco. n " ~,·e· ~f;\;:']6Y.~~ i ~· i$:: ;j r1' ~ ~ 
Ha tenido a t;>ien expedir la presente: 0 !!':: ::;,; 3' 

co. -:r.. 
o J:~ 
c:..:J !J') 
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DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

PARAÍSO 
l. e gado que Trasc i ende 

Cob lerno en Movimi•nto 

2024 . 2027 

Reglas de operación del programa "Subsid io par aplicación de descuentos 
en pago de impuesto predial recargos y actualizaciones. 

ANTECEDENTES 

Ante la necesidad de los ciudadanos para cumplir con el pago del 
impuesto predial del municipio de Paraíso, Tabasco, en años anteriores 
se ha implementado el programa de descuento al cumplir con el pago 
de este impuesto, ya que la situación económica es unos de los factores 
que provocan que los contribuyentes no cumplan en tiempo con el 
pago. 

El Gobierno Municipal 2024-2027 ante la preocupación por el bienestar 
de los Paraiseños quiere a través de los incentivos promover lo cculturo 
de compromiso y cumplimiento con el pago del impuesto predio !, 
fortaleciendo la Haciendo Municipal y contribuir en esta temporada o la 
economía de lo; c iudadanos del munic iP.i<Yele;.Paraíso lo cual permitirá 
realizar más obras y mejores servicios o lo c;iUdoél§:lnío. 

l . DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

' - · ¡1\\ 
El programa de apoyo para el pago del impuesto pred ial consiste en' aplicar \ 

un descuento a través de un subsid io que ó iOiigaró el rr:¡unicipio a 
contribuyentes con mayor rezago, y dem~ ei<lo n a s con ¿~ re b. ci<a de:.--'" 
recursos económicos para el pago de su impuesto. De esta manera se 
pretende abatir el rezago que actualmente se tiene en la ~ d ád ó ~ e o 

esto contribución, además que a l estimular o los contribuyentes medi ~ te § 
los apoyos referidos o que regularicen el pago cfel impuesto p r-eCii qf~ ~ ~ 
fortalece lo haciendo municipal permitiendo al gQbierf realizar más o6ras , ... ·~·~. ~ ~ 

y mejores servic ios o lo ciudadanía. Aj\1 l ; ~ f~~}\\y~ ~ 
J_ LA a dffl.(;.,;irí[2L, -' ~ 

W -=> ~~~'97'~· LU •t'l 

Indíg~ 1i 2f · ~;;)·ii 
co ce 
o ~ 
<..:! U) IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 
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DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

2. OBJETIVO GENERAL 

Abatir el rezago en el pago del impuesto predio!. 

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

• Incrementar la recaudación del impuesto predio l. 

PARAÍSO 
L•gado que Trasciende 

Gobierno en Mov l m i•nto 

ZOZ4 • 2027 

• Promover la participación de los contribuyentes en el pago del 
impuesto predial, c reando una cultura de responsabilidad fiscal. 

• Coadyuvar en la economía familiar mediante el subsidio de 
descuentos pertinentes. 

• Actualizar el padrón de contribuyentes del impuesto predio!. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 COBERTURA 

El programa se aplicaró en el pago del tmowesl'a 
urbanos y rústicos ubicados en el municipio de Pn••r~'«" 

• 

3.2 POBLACIÓN OBJETIVO 

4. METAS 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 8 6605 
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DIRECCIÓN DE 

FINANZAS 
PARAÍSO 
Legado que Trasc.Jende 

Ooblerno en t-tovi m i et'ltO 
20.24. 2027 

8. MANEJO DEL PROGRAMA 

Lo Dirección de Finanzas es responsable de lo operación del programa, 
validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

9. MECANISMO Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE EST[MULOS FISCALES 

l. Se convoco por medio de invitación, difusión en los diversos medios de 
comunicación, y voceo en lo ciudad perteneciente al municipio poro 
estor al corriente en el pago del impuesto predio!. 

2. Al momento de realizar el pago en los cojos registradoras de 
recaudación se aplicará el subsidio. 

3. En caso de pago con ta~eta de crédito o debido, el porcentaje de 
subsidio será disminuido en uno proporción igual a la comisión bancaria. 

10. QUEJAS Y DENUNCIA 

las quejas y denuncios vinculados o lo operación del programo serón 
canalizados o los instancias competentes. lo Dirección d Finanzas en 
apego o los lineamientos y criterios qve determine el presen e 
reglamento. desplegará acciones que permjton gara ntiza ~ lo atención 
oportuno y eficiente de. los quejos. denuncios. peticiol'leso sugerencias 

que presenten los contribuyentes. 

~ 
fJ 
) 

o o 
f- .... 

i3ts ~ MARCO LEGAL -"" - ,.._ 
~~ ~re 
> .. ( \fill):- s=~ 

Artículos 115 fracción 11 y IV de la Constitución Polijica de los Estados Uñldb~ ·.>;T 1 ~~- =2 :<:: 

A :(S"",> ' ,,. :'t " jo o 
Mexicanos _ i:..I.IA ~~~~ ¡·)¡ ·~ :; :7 

O lo L .,., :J ' .• 'fNI•\}",1· LU •a 
iJ • ~, • .~.~".s.t Oj!! 

, ~g 'h,.""cr S :J! 
ARTICUlOS 64 fracción 1 y 65 fracción l. de la Constil~ ión.Porrtica.Del Eslct~o ~:; 
Libre y Soberano del Estado de Tabasco _ 5 it ~ ·• 

- o <..) 
CJ ~ 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 
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DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

PARAÍSO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en Woviml•nto 

1024 .. 2017 

ARTÍCULOS 47, 48, 51. 52, 53, Y 64 fracción IV de La Ley Orgánico de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

La Dirección de Finanzas, en apego a los criterios que determine la presente 
Regla de Operación, realizara las acciones tendientes a garantizar la 
atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias. peticiones o C\ 
sugerencias que presenten los beneficiarlos. '\:J 

TRANSITORIOS 

Primero. - Lo no previsto en los presentes Reglas de Operación. será resuelto 
de acuerdo o lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Segundo. - Las presentes Reglas de Operación serán aplicables o partir del 
día en que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN lA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSffiUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO. TABA CO. A lOS 27 OlAS DEL MES DE MARZO DEL 1N0 DOS M IL VEINTICINCO. 

TERCER REGIDOR 

IGNACIO COMONFORT S/N, LA CANDELARIA, 86605 

LIC. MARÍA HERNÁNDEZ 
FLORES 

SINDICO DE HACIENDA Y 

SEGUNDO REGIDOR 

[ 
1 

'' 
'. 
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No.- 1576 RESOLUCIÒN 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARAÍSO, TABASCO 

2024-2027 1 
~~~f! ,_o --z. 

wu. e:¡ 
2:~ ~~ 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA BIEN DEL DOMINIO PÚBLIC(}; ~ L , ..... ,.. g ~ 
PREDIO UBICADO EN. LA RANCHERÍA LAS FLORES 3RA. SECCIÓN, ~§!¿- :~~~~\ ~ ~ 
MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPER~~~ ~~~~~1~?;~ 
TOTAL DE 2,232.22 M2 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS P~bCY to:~-~i o~ 
VEINTIDOS METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUEt-~·~A .. ~< ~ 
CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA RURAL "RAFAEL RA~Z ~ 

CASTAÑEDA" , MEDIANTE LA ACREDITACION DE LOS DERECHO~ bE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRALA FAVOFft>EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. 

C. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN 
LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO 08 DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

1 

FECHA 20 DE MARZO DEL Af\JO DOS MIL VEINTICINCO, PROCEDE A DAR 
SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO jJ 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA LAS FLORES 3RA. 
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 2,232.22 M2 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO 
VEINTIDOS METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA RURAL "RAFAEL RAMiREZ 
CASTAÑEDA", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE 
RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARAÍSO, TABASCO 

2024-2027 
e~'l~ág o 
-· -.:;: . ~:¡;o- 1-

z t5 
ANTECEDENTES ~~ ~~ 

~ ~ <1': ":' 

> <::> "'~e ~ ~ o t/) .~ ..... (::.~ . .. , , => ~ 
< ~ í!fv..<~~~;~>- o 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Potft ~~ ~~~:~~{Q~, ~ ~ 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado~ ... ~~;~ o ~ 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estad~ ~ •• :, ~11' · ~ ~ 

a: < c:t:;:2 
(!) 1- « 

Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización políti~~ ~o.. 

administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme .@as ~ fi: 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base cm la . Q cn 

organización politica, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 1 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

1 

2.- Que de conformidad con el articulo 115 fracción 111 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; articulo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

fJ 
3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: ~ 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas ~ 
residuales; b 
b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARAÍSO, TABASCO 

2024-2027 1 
PARAIU o 
: ~·¡;f:: ~ . ~ 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinaciótl ~ ~ ¡:;¡ 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, ~{(e ¡5 ~ 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estad i; ~e ~,~t-· .. . 5 ~ 
Tabasco y el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; se autoriza a la Coordinoofir:f ~-;1 ~ ·~ : . \ ?;;:: 8 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para qu~~~ - ~~=3;~:~''i r ;:;::! ~ 
término de los lineamientos señalados en el referido conv.enio, realice el trám i te~a \~.~ . :;.': ~~ ~ ~ 
expedición, inscripción y registro del respectivo título de propiedad, ant ~@ s ~ --~ 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberátt:S'ér tü i.: 
suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntam ~ nto f; 
Constitucional de Paraíso, y autoridades del Gobierno del Estado de Tabasco.t.!:. ~ 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del i 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASO en beneficio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICI_PAL t> 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, 
TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO ~ J 
QUIENES FIRMAN AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL 't 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.--------- -
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